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, SENTENCIA.

Ciudad de México a .diecisi;te de febrero de dos mil veintitrés.­
Encontrándose debldarnenté integrado el expediente del juicio de
nulidad en que se :'actúa, ~~on fundamento en el artículo 27
párrafo segundo de la Le~\ Orgánica del Tribunal de justicia
Administrativa de la Cjudad~~e México y 150 de la Ley de justicia

: !,;..¡o ,
Administrativa de la Ciudado~(jeMéxico, la LICENCIADA MARIA
LUISA GÓMEZ MARTíN ;"? Instructora de la Ponencia Seis,
Segunda Sala Ordlnariadel i['ribunal de justicia Administrativa de

:;t;c,

la Ciudad de México e tnstructora en este juicio, DECLARA
VISTO PARA RESOLVER tN DEFINITIVA el presente asunto
actuando como Secretada dé-- Acuerdos el LICENCIADA LAURA
ANGELlCA GARCIA MUQGUIA, procediéndose a dictar

'- "-"':"'_
sentencia y; }F

tl~.'
RES;lltJ.TANDO

~:'.,.'i~,;t
" ;¡:_',J.

1.- Por escrito presentado anleste Tribunal el trece de octubre
de dos mil veintidós, signadd~or

, interpuso juicio de mj'lm~adante este Tribunal, señalando
como actos impugnados: . '~.

"La boleta de deré~_hos por el suministro de agua
correspondiente al bin1fest~ , que emite el SISTEMA
DE AGUAS DE L DE MÉXICO al usuario de la
Toma instalda en

de
México, de esta ciudad, a la 'que según las autoridades
responsables corresponde el número de cuenta

con línea de captura
por el monto de
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2. Por auto de fecha seis d, oct~bre de dos mil veintidós, la
Magistrada Instructora, adry1'itió~trámite la demanda, corriendo
traslado a la autoridad d~anda~a para efecto de que emitiera
su contestación ;' ~i

,~~'

3. El tres de febrero de «Os mil veintitrés, se cerró
instrucción en el presente asuntol~Ycon fundamento en el artículo
150 de la Ley de Iusttcta Admintitrativa de la Ciudad de México,
la Sala acordó que se pronunciara sentencia en el término que
menciona el numeral ~n cita, 1~9que se hace en la siguiente
forma, y; '<~ .~.~,

.~

e O;N S I DE:): RA N o O.

l.-La instructora del presente j~ciO tramitado en vía sumaria, es
competente para conocer y ~solver el presente asunto, en
atención al contenido de los aflículos 122, Apartado A, fracción
VIII, de la ConstltuciónPolltlca 'je los Estados Unidos Mexicanos;

. :l:r~
40, numerales 1 y 2, fracción ~ de la Constitución Política de la
Ciudad de México; 3, fracción 1,;'5, fracción I y 31, fracción I de la
Ley Orgánica del Tribunal de J~ticia Administrativa d~a CiuQad
d ,. . . i;' r
e México. ~ / "

I
11. Previo al estudio det fond~del asunto, esta Sala anáHza y
resuelve las causales > de irf!procedencia y sobreseimiento
planteadas por la aut6ridad'~ demandada en su . oficio de
contestación, por ser una;'cuest~n de orden público y de estudio
p~fu~n~. I.~~.1(,
A).- Como causales de improceiencia y sobreseimiento mismas
que al guardar relación ent~~ sí,ise estudiaran conjuntamente el
Subprocurador de lo Contenciosd¡ de la Procuraduría Fiscal de la
Ciudad de México, en rep~~se~tación de la autoridad fiscal
demandada, invocó que el pr~se,te juicio debe sobreseerse ya
que la causal de improcedencia 5\ derivada de lo dispuesto por
los artículos 92, fracción VI y XIII~~.93, fracción 11,y 31 de la Ley
de Justicia Administrativa de la Ci~. ad de México, toda vez que la
materia de la litis del presenf juicio, no constituye una
resolución fiscal definitiva en la qui e establezca una obligación
fiscal a cargo del contribuyente, s',: o por el contrario, es una
boleta emitida para facilitar el pago los derechos por el uso y
suministro de agua, sin que tenga el arácter de resolución fiscal.

Al respecto esta Instrucción conside; infundada ,las referidas
causales de improcedencia en cita, en razon de que,
contrariamente a lo que aduce la representante de la autoridad

1
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fiscal demandada, la boleta d~fdere:cho por el suministro de agua,
impugnada en el presente fuicio,': sí constituye una resolución

ii '
definitiva que puede ser cor;ftroverfida mediante juicio de nulidad,
dado que, la misma se ,!Justa ~' la hipótesis contenida en la
fracción 111del artículo 1'1, de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa (e la Ci~dad de México, que a la letra
establece: ,~;:.

-:1;' ~.
UARTíCULO 31.-jias Sala$ jurisdiccionales son competentes
para conocer: l ;;

J .J
,~ ~~;
" l'
¡., ,~

111. De los jUictos en ccfntra de las resoluciones definitivas
dictadas por fa AdminIstración Pública de la Ciudad de
México en las que s~ determine la existencia de una
obligación fisaal, se fijetfésta en cantidad líquida o se den las
bases para 5,u IiquidéÍción, nieguen la devolución de un
ingreso indell/dament¡¡ percibido o cualesquiera otras que
causen agravio en ma~ria fiscal;

~;;- .~.~
~ ~

(...)

(...)"
4:

En efecto, de la tfanscripdón anterior se advierte que, en el caso
concreto, se ¿stá en '1' presencia de resolución definitiva
consistente en lá boleta 'he derecho por el suministro de agua,
correspondientes' al cuarto bimestre de año dos mil veintidós,
respecto de la tÓp,a de ~gua de uso no doméstico instalada en

_j.:

Oque tributa co~ el número de cuenta
dtctada par el órgano desconcentrado de la

Administración Pqblica ~e la Ciudad de México, denominado
Sistema de Aguas ;~e la qiudad de México, resolución en la que se
determina la existencia; de obligación fiscal por concepto de
derechos por el s~mini~tro de agua, precisada en la cantidad
líquida de

la cual~e ciusa agravio a la parte actora en materia
fiscal, al afectar su e$fe~ jurídica; en tal virtud, no se actualizan
las causales de impr¿\eqencia propuestas.

'" h;t, f.:
1,:

A mayor abundamieri~'¡ la boleta impugnada representa el
producto final de la vol ~..ad de la autoridad fiscal, toda vez que,
de conformidad con lo 'spuesto en el artículo 174 del Código
Fiscal de la Ciudad de Mé'ico, "la determinación de los derechos

\; :
a pagar será efectuada rJpr, la autoridad fiscal de la Ciudad de
México, ... y se hará cons~¡\en la boleta que para tal efecto se
emiten", de donde se desprende que las cantidad determinadas
son "a pagar", por lo que, aun cuando el contribuyente omita
liquidar el monto determinado, éste permanecería como un
"cargo del bimestre" en los registros de la autoridad, cargo que,
por supuesto, es exigible.
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Siguiendo esta lógica, los derechos" por el suministro de agua
.(:. '''i

potable poseen diferencias ju~ftHca,tnente significativas en
relación con cualquier otra contrléuclén. ya que en términos del
propio Código Fiscal de la Ciudadde México, vigente al momento

,9' .:"

de la emisión de la misma, ef}' el caso de los derechos por el
suministro de agua, es la au~ridad fiscal quien determina el
crédito fiscal que el particular está qbligado a liquidar, es decir,
no existe autodeterminación d'el part!_tular como en el caso de los
impuestos, sino que es la autoridad ~tributaria quien lleva a cabo
la medición del consumo de agua y ~obra el derecho con base en

", ,'"valores fijos establecidos en la propia legislación, sin que una vez
determinados y hechos del conoci~iento del contribuyente, sea
posible que el particular Rueda re~lizar su pago conforme a un
cálculo diverso, lo que inlplica qU~ el contribuyente no cuente
con un medio legal para. pagar ~~na cantidad diversa que la
exigida por las autoridades de la~~Secretaría de Finanzas de la
Ciudad de México. ; ¡~,.,

;; i~

Ahora bien, no es óbice ~ lo anteritr, que los párrafos segundo y
tercero de la fracción I del nume~¡1 174, del Código Fiscal de la

" ,i;\
Ciudad de México, disp09gan que ;pese a lo previsto en el primer
párrafo de la misma fracción <leI numeral en comento, los
contribuyentes pueden qptar pOL¡levar a cabo su medición de
consumo y su autodeterminación ~el crédito fiscal a pagar; pues -~1
esa posibilidad se encuentra cor(~icionada al hecho de que el - ,
contribuyente manifieste su volun~d para elegir este régimen d~
tributación, dentro de los-tres prinleros meses del ejercicio fiscal
respectivo, por lo que, a ~ontrari4.sensu, si el contribuyente no
eligió el régimen de autodeterrntnaelón de la contribución, queda
inmediatamente constreñido a~ régimen heteroaplicativo
tradicional para el pago de¡derechd,s por suministro de agÚa que
determina la autoridad fiscal. ¡

~,

Para mejor comprensión resulta ~ertinente citar el referido
artículo 174, fracción 1,del C~digo Fipcal de la Ciudad de México,
que establece lo siguiente: \

"Articulo 174.- La deterf}1ina~n de los derechos por el
suministro de agua potable, resJpual y residual tratada, se
realizará por periodos birrJ~st(,~es y el pago se deberá
efectuar dentro del mes siguiente al bimestre que se declara
en las fechas límites que al efect', establezca el Sistema de
Aguas. fl,
l. Tratándose de las tomas a que sé refieren los artículos 172
y 173 de este Código, la determibaci6n de los derechos
a pagar será efectuada por la autoridad fiscal del
Distrito Federal. de acuerdo; a las disposiciones
establecidas en esta Sección y se~hará constar en las
boletas que para tal efecto se emiten. Dichas boletas

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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serán enviadas mediante' correo ordinario u otro
medio idóneo al domiciUo en que se encuentre
ubicada la toma o al qe)e señalen los contribuyentes.
Los contribuyentes que, 170 reciban las boletas a que se
refiere esta fracción, deberán dar aviso oportuno y por
escrito en las oñcines, del Sistema de Aguas, debiendo
solicitarlas en el acto, va que la falta de recepción de las
mismas no los libera rje la obligación de efectuar el pago
dentro del plazo establecido.

"

Como excepción a I~ previsto en el párrafo anterior, los
contribuyentes podrá(! optar por determinar el consumo de
agua, declararlo y,fpagar el monto del derecho que
corresponda a cadjJ toma general o individual, para lo
cual durante los primeros tres meses del año deberán
solicitarlo y regisfrarse ante la oficina del Sistema de
Aguas que corre$ponda a su domicilio, y declarar y
pagar la contribuciár en las formas oficiales aprobadas.

a,

Para determinar ~J derecho que corresponda por cada
bimestre, los propias contribuyentes efectuarán la lectura de
los medidores de }las tainas de agua el mismo día cada
bimestre de acuerdo a lo establecido en el artículo 172
de este Código,,!:ano~ándolo en el formato que al
efecto se estab/~ca, mismo que se presentará con el de
autodeterminación ;~dederechos al efectuar el pago ante las
oficinas del Sistem4 de Aguas de la Ciudad de México.

~-

Cuando los contribt1;yentes que hayan optado por determinar
sus consumos, om(tan I,i determinación y declaración del
derecho correspon~jente"a su consumo, o bien, declaren
consumos menoreé. a Iqs determinados por la autoridad
competente, ésta fn é/:; ejercicio de sus facultades de
comprobación, ider(tificará, determinará y liquidará los
derechos omitidos ~icon'/Ios recargos y sanciones que
correspondan. ;~:

i-;:

( ••• ) 11 (Énfasis añadido~or :fsta Sala)
t_ ~~

De la transcripción que pre~ed¡, se desprende que, contrario a lo
que sucede con el lrnpuesso 'Predial, el particular no tiene la
facultad de autodeterminéft;s~ la contribución a su cargo,
previamente a que la autorid~4 fiscal realice una propuesta que
puede o no ser aceptada M el particular, sino que es la
autoridad fiscal quien de ori~n tiene la obligación legal de
formular las determinaciones Je créditos fiscales a cargo del
contribuyente por concepto de c%rechos por suministro de agua
potable, por lo que carece de trascendencia jurídica la existencia
de un régimen alternativo para la declaración y entero de la
contribución adeudada, ya que el mismo es optativo y de no
haberse elegido éste, el particular no debe ser quien cargue con
las consecuencias jurídicas de ello, es decir, el contribuyente
tiene para elegir entre el régimen de autodeterminación y el de
hetoroaplicación, sino elige el primero, por no presentar su
solicitud ante las autoridades tributarias, en automático queda

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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':~
sometido al segundo; por lo que es ipconcuso, que el acto que
por esta vía se impugna, sí constitüye una resolución definitiva
susceptible de ser combatida en ,.,eldresente juicio, en términos
de la fracción 111del artículo 31 d~!;la bt1y Orgánica del Tribunal de

... "
Justicia Administrativa de la Ciupad ~e México, todas vez que a
través de los mismos se determina una obligación fiscal
sustantiva, en cantidad líqulda, y cqtl posibilidad de ser exigida
por la autoridad tributaria, sin que ello sólo constituya una simple
sugerencia o recomendación d,e pago, lo que hace que la boleta a
debate sí afecta la esfera jurídka det~:accionante.

Sirve de apoyo a todo lo anterior la slqulente Jurisprudencia que a
continuación se cita: :-::

Época: Cuarta ,Ó: ~,~

Instancia: Sala Superior;';TCADP
Tesis: S. S. 6 t:'
BOLETA PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL
SUMINISTRO DE' AGUA;': AL CONTENER LA
DETERMINACIÓN DE, LOS:, DERECHOS A PAGAR
EFECTUADA POR LA AUTORiDAD FISCAL, CONSTITUYE
UNA RESOLUCIÓN;' DEFINITIVA Y POR ENDE
IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. La boleta

1,,;.

para el pago de los aerecbosipor el suministro de agua,
constituye una resolución definitiva porque en ella la
autoridad fiscal señala, entre otros datos, los metros cúbicos
de consumo a través de/las lecturas que practica en cada"
uno de los medidores, fija. su costo y la fecha límite para su
pago, por lo que tales determinaciones corresponden al
cumplimiento de obttqeciones que tiene la autoridad de
determinar los derechos ~a pag~r de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17~ fracqión I del Código Fiscal del
Distrito Federal, a excepaon de~,lo previsto en erpárrafo
tercero de la fracción I del citedo artículo, habida cuenta que
el contribuyente puede optéli; por 'rjeterminar el consumo de
agua, declararlo y pagarlo; eon I~. salvedad anterior, es la
autoridad quien determina eteonsomo y la cantidad a pagar
por el suministro de agua, lo que ~onlleva a considerar que
la boleta para el pago de los c::tere~.hospor el suministro de
agua constituye una resolució" d~tinitiva que actualiza la
hipótesis prevista en la fracción'~" del artículo 31 de la Ley
Orgánica del Tribunal de lo conienctoso Administrativo del
Distrito Federal, por lo que resulta~pugnable ante las Salas
del mencionado Órgano Jurisdicciori~i

\!>

Toda vez que esta Instrucción no adviert~~ ..·....existencia de alguna
causal de improcedencia o sobresei . nto que deba ser
analizada de oficio, procede al estudio del f~l\do del asunto

~'

1

111. La controversia en el presente asunto cO:rsiste en determinar
sobre la legalidad o ilegalidad de los actos administrativos

1
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precisados en el contenido del Resultando Primero de esta
sentencia.

IV.- Después de haber analizado los argumentos expuestos en el
escrito inicial de demanda, así como los razonamientos
plasmados en el oficio de contestación a la misma y habiendo
hecho el estudio y valoración de las pruebas admitidas a las
partes, de conformidad con el artículo 98 fracción I de la Ley de
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, este Juzgador
entra al estudio del fondo del asunto.

La parte actora dentro de su e~rito inicial de demanda señala
que deberá de declarase la !hulidad de los actos que se
impugnan, en atención ~a que los mismos carecen de la debida
fundamentación y motivación requerida.

Del estudio que se realiza á la boleta de derechos por el
suministro de agua impuqnada. visibles a foja nueve de autos,
correspondientes al cuarto bimestre de año dos mil veintidós,
respecto de la toma dé agua _tJeuso no doméstico instalada en

que tributa con el número de cuenta
dictada por el órgano desconcentrado de la

Administración Pública+de la Ciudad de México, denominado
Sistema de Aguas de \Ia Ciudad de México; esta Instrucción
advierte que le asiste I~ razón a la parte actora, pues de dichos
actos se desprende qpe carece de la firma autógrafa del
funcionario competente gue las emitió, circunstancia ésta última
que hace que la boleta d~ agua impugnada carezca de validez.

\i

Lo anterior es así, ya que-:es de explorado derecho que todo acto
de autoridad debe de contener entre otros requisitos, la firma
autógrafa del funcionario cgnipetente que los emite y en el caso
que nos ocupa, la boleta irrij¡Hlgnada, visible a foja ocho de autos,
carece de la firma autóg~fa de la autoridad que la emitió,
transgrediendo así la garantía\ de seguridad jurídica de la parte
actora, establecida en el artículo 16 Constitucional, el cual señala
que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de
la autoridad competente.

En tal virtud, todo mandamiento escrito debe estar firmado por
autoridad competente, ya que de lo contrario, se infiere que no
proviene de autoridad facultada para ello, ni de ninguna otra,
careciendo de validez dicho acto, por lo que, en referencia al caso
concreto, al tratarse de crédito fiscal contenido en la boleta
impugnada, ésta debe contener la firma autógrafa del funcionario
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que la emitió, para que constituya una obligación para el
particular al que va dirigidos.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número seis, de la
Segunda Época, establecida por la Sala Superior de este Órgano
Jurisdiccional, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México, el veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y ocho,
que a continuación se cita:

Época: Segunda
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.S.!}. 6
FIRMA AUTOGRAFA. ES INDISPENSABLE EN TODO ACTO DE
AUTORIDAD.- Para que una resolución administrativa obligue
jurídicamente a los particulares, debe contener la firma
autógrafa, y no facsimilar,. de la autoridad que la emita.

Por lo expuesto anteriprmente, y en virtud de que esta
Instrucción considera fundado y suficiente el primer concepto de
nulidad manifestado por el acclonante dentro de su escrito inicial
de demanda; para declarar la nulidad de la boleta de agua
impugnada correspondiente al cuarto bimestre de año dos mil
veintidós, respecto de la toma de agua de uso no doméstico
instalada

que tributa con el número de cuenta
resulta innecesario analizar los demás conceptos de

nulidad, lo anterior de conforrnldad-con la jurisprudencia kúmero
trece de la Tercera Época, 'establecida por la Sala Superior de
este Tribunal de justicia Adrnlnlstrahva de la Ciudad de México,
publica en la Gaceta Oficial de la Giudad de México, el dos de
diciembre de mil novecientos noventa y nueve, misma que a la
letra expresa lo siguiente: ~;

Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCADF t

Tesis: S.S.!}. 13 \~.
CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULtA FUNDADO UNO DE
LOS CONCEPTOS DE NULIDAD. Nfl ES NECESARIO EL
ANALISIS DE TODOS LOS DEMAS,/,-lÉn los casos en que el
actor haga valer varias causales de nulidff'.d en la demanda, y al
estudiarlas, la Sala del conocimiento ..considere que una es
fundada y suficiente para declarar la nulicfad de la resolución o
acto impugnado, y para satisfacer la pretensián del demandante,
no está obligada a analizar en el juicio las demás causales.

Por la conclusión alcanzada y al actualizarse en la especie las
causales de nulidad previstas en las fracciones" y IV del artículo
100, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,
esta Instrucción con fundamento en los artículos, 102 fracción 11,

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de Justlda
Administrativa

de la
Ciudad de México

'-'

JUICIO NÚMERO Tj/II-72006/2022
ACTOR:

y 152, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México, considera pertinente declarar la nulidad de la boleta de
derecho por el suministro de agua correspondientes al cuarto
bimestre de año dos mil veintidós, respecto de la toma de agua
de uso no doméstico instalada en

ue tributa con el número de
cuenta que constituye el acto
impugnado, quedando o~igada la autoridad demandada,
DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS A USUARIOS DEL
SISTEMA DE AGUAS DE tA CIUDAD DE MÉXICO, a restituir a
la parte actora en el .ipleno goce de sus derechos que
indebidamente le fueron,' afectados, que en el caso concreto
consiste en dejar sin efectos el acto impugnado antes descrito y
deberán abstenerse deS ejecutar el cobro del crédito fiscal
determinado en la boleta de derechos por el suministro de agua.
Lo anterior dentro de u~ plazo improrrogable de QUINCE DíAS
HÁBILES contados a partlr del día siguiente al en que quede
firme la presente sentencia.

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos
3 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México; 97, 98, 100 fracción 11,,. ..
102 fracción III y dernás'relatlvosy aplicables de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciuaad de México, es de resolverse y se:

~;,

R~cE S Ú' E L V Er~ ',-

_.. t
PRIMERO. No se sobresee el juicio, atento a las consideraciones
jurídicas expuestas en lOs Con~iderandos Primero y Segundo de
esta sentencia. ...,

SEGUNDO. Se declara la ~ulid~d de la boleta de derechos por el
suministro de agua impugnad~, visible a foja ocho de autos,
correspondientes al tercerxblrrjestre del año dos mil veintidós,
respecto de la toma de ~guag.de uso no doméstico instalada

que tributa con el número de cuenta
;

TERCERO. Se hace saber a las'~partes, que en términos de lo
dispuesto por el artículo 151 de I~ Ley de Justicia Administrativa
de la Ciudad de México, en contra de la presente sentencia no
procede recurso de apelación.

CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho
humano de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes
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pueden acudir ante el Secretario Ponente. para que les explique
el contenido y los alcances de la presente sentencia.

i .
QUINTO.- Se hace saber a las; partes ;-el derecho que les asiste
para recoger los document;os personales que obren en el
expediente en un plazo no mayor dé seis meses contados a
partir de que se ordene el archi~o definitivo del asunto,
apercibidos que de no hacerl~ en el dempo señalado, se tendrá
por renunciado a ello y podrán ~r sujetos al proceso de

.'$'
depuración, de conformidad con losjl.lneamlentos publicados en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de M4xico el dieciocho de agosto
de dos mil diecisiete.

SEXTO.- NOTIFíQUESE ~ERSON~LMENTE A LAS PARTES Y
en su oportunidad archfvese el presente expediente como asunto
concluido. .

Así lo proveyó y firma la Magistrada Instructora de la Segunda
Sala Ordinaria, Ponencia Seis del Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, Licenciada MARIA LUISA
GOMEZ MARTIN, quien actúa ante la presencia de la C.
Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y da fe, Licenciada
LAURA ANGELlCA GARCIA MUN<$UIA. 1

L1CEN
MAGIS

íA LUISA GÓMEZ MARTíN
$TRUCTORA
/

e

LIC. LAURA ANGELiC
SECRETARI

LAGM/AMRH
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SENTENCIA EJECUTORIADA

En la Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil veintitrés.- Envirtud de

que con fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés , esta Sala dictó

Sentencia en el Juicio citado al rubro y toda vez que a la fecha no se tiene

conocimiento dé que se haya interpuesto algún medio de defensa en contra de

la citada resolucíón- SE ACUERDA: Tomando en consideración que en la

certificación del día de hoy, se indica que a la fecha no se ha turnado promoción

alguna por parte de la Oficialía de Partes de este Tribunal, que constituya un

medio de defensa en contra de la sentencia de mérito; de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 104 de la Leyde JusticiaAdministrativa de la Ciudad de

México, se DECLARA QUE CAUSÓ EJECUTORIA la sentencia dictada el diecisiete

de febrero de dos mil veintitrés.-NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.- Así lo

proveyó y firma la Magistrada Instructora de la Ponencia Seis,Segunda Sala del

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, Licenciada MARIA

NJ~AN, quien actúa ante la

da fe, Licenciada

RGLR.
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